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1.6.- El Registro Federal de Contribuyentes con el cual quedo reg¡strado

de Administración Tributaria, se ¡dentif¡ca con la clave 8SM970519DU8.

1.7.- Esta contratación fue realizada por med¡o de Adjudicación directa por excepciÓn a la LicitaciÓn PÚblica,

que dispone de los recursos necesarios para llevar a cabo el presente procedimiento, m¡smos que se

encuentran en la cuenla presupuestal número 3291 denominada "Otros arrendamientos", según consta en el

ofic¡o No. F|D/ACHJ/095/2022 de lecha 26 de ab(il de 2022, em¡tido por la C.P. Karla Ramos Pacheco, Titular

de la Unidad Adminisfativa del Fide¡com¡so ¡Ah, Chihuahua!
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CONTRATO DE PRESTAC|óN DE SEHVICIOS NÚMERO FIACH/038/D/2022, OUE CELEBRAN PoB UNA

pABTE EL FIDEICOMISO DE ADMINISTRACIÓN PARA l-l pROuOClÓH Y FOMENTO DE LAS

ACTTVTDADES TUR¡STICAS EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EN LO SUCESIVO "EL FIDEICOMISO" A

TRAVÉS DEL BANCO SANTANDER MÉXICO, S. A., INSTITUCIÓ]'¡ Oe Al¡¡Cl MÚLIPLE, GRUPO

FINANCIERO SANTANDER EN SU CALIDAD DE INSTITUCION FIDUCIARIA, REPBESENTADO EN ESTE

ACTO pOB SU DELEGADO FIDUCIARIO EL LlC. EDUABDO JAVIER MARHOOUÍN SALINAS, A OUIEN EN

LO SUCESTVO SE LE DENOMINARÁ "EL FIDUCIARIO" Y POR LA OTRA PABTE, LA PERSONA FíSICA

PEDRO AMAYA ITURRALDE, A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA COMO 'EL
PRESTAooR", Y ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES,,,

QUIENES SE SUJETAN AL TENOR DE LO SIGUIENTE:

DECLAR ACIONES

I.. DECLARA'EL FIDUCIARIO" POR CONDUCTO DE SU DELEGADO FIDUCIARIO QUE:

1,1.- De conformidad con el Decreto núm.483/96 I P.O., publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Chihuahua Núm. l04 de fecha 28 de diciembre de 1996, mediante el cual el Congreso del Estado autoriza al

Ejecut¡vo a la celebración de un contrato de fide¡comiso, el cual se formalizó en la Escr¡tura Pública NÚmero

I ;31 6 de fecha 20 de mayo de 1997, pasada ante la fe de la L¡c. Rosa del Carmen Chávez González, Notario

Públ¡co Núm. 5, con ejefcicio en la ciudad de Meoqui, chihuahua, celebrado por el Gob¡erno del Estado de

Chihuahua como F¡deicomitente y Fideicomisario; la Asociación de Hoteles y Moteles del Estado de Chihuahua,

A.C. y la Cámara Nacional de Comerc¡o Servicios y Turismo de Chihuahua como Fideicom¡sarios y Banco

Santánder, S.A., lnstituc¡ón de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander (antes Banco Santander Mexicano,

S.A., lnstitución de Banco Múltiple Grupo Financiero lnverméx¡co) como Fiduciario del "Fideicomiso de

Administración para la Promoc¡ón y Fomento de las Activ¡dades Turísticas en el Estado de Ch¡huahua",

identificado administrativamente por éste últ¡mo con el nÚmero 211'1101 y en lo suces¡vo denominado "EL

FtDEtCOMISO"

1.2.- "EL FIOEICOMISO" t¡ene como fin, de entre otros, instruir al Fiduciario a través del Comité Técnico, a

cubr¡r costos y honorarios de las empresas y los servicios que se utilicen para la promoción de la actividad

turística que Áe desarrolle en el Estado, con cargo al Fideicomiso, de conformidad con lo dispuesto por la

cláusula qu¡nta, inciso c) del Contrato de F¡deicomiso que consta en la Escr¡tura PÚblica señalada en la

declaración que antecede.

1.3.- La lnst¡tución de Créd¡to está debidamente autorizada para fungir como fiduciar¡a en las operaciones a que

se refiere ta fracción XV del artículo 46 de la Ley de lnst¡tuc¡ones de Crédito, y del Capitulo V, Titulo Segundo,

de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito.

t.4.- Acredita la designación de su Delegado F¡duciario, el Licenc¡ado EDUARDO JAVIER MARROQUiN

SALINAS, con la Escritura PÚblica número 74,892, de fecha 14 de febrero de 2006, otorgada ante la fe del Lic.

M¡guel Alessio Robles, Notario Público número 19, con ejercicio en la Ciudad de México, Distrito Federal, cuyo

priiter testimonio quedó inscrito en el Reg¡stro Público de Comercio de esa misma c¡udad en el fol¡o mercantil

Núm. 63,608 con fecha 6 de octubre de 2006.

1,5.- para efectos del presente ¡nstrumento legal se señala como domicilio el ubicado en la Calle Ortiz

campos No. 1506, en la colonia san Felipe, en la c¡udad de chihuahua, chihuahua, cÓdigo postal 3.1203.

"EL FIDEICOMISO" ante el Serv¡c¡o
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l.g.- El Com¡té de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Servicios del F¡de¡comiso ¡Ah, Chihuahua!, con fecha 27 de

abit de 2022, em¡tió el Dictamen número FIACH/O38tOt2O22, de autor¡zaciÓn para la adjud¡cación directa por

excepc¡ón a la L¡citación Pública, para que "EL FIDEICOMISO" a través de "EL FIDUCIARIO" procediera a

formál¡zar la contratac¡ón de los serv¡c¡os de PEDRO AMAYA ITTURALDE para el uso de una cabina de

videoclips 360., los dÍas 21 , ?2, 28 y 29 de mayo, 4 y 5 de junio de 2022, en un horario de 18:00- 23:00 horas'

en las instalaciones de la Feria de Santa Bita.

Por lo que con fundamento en el artículo 74 fracciÓn I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Contratación de Serv¡cios del Estado de Ch¡huahua, y el artÍculo 75 del Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones,

Arrendam¡entos y contratación de serv¡cios del Estado de chihuahua, se dictamino a favor de PEDRO AMAYA

ITURRALDE.

1.g.. Es dé su ¡nterés suscr¡bir con "EL PRESTADOE" eI presente contrato, en v¡rtud de haberse cerciorado

que cuenta con la documentación y los elementos prop¡os y suficientes para hacer frente a las obligaciones que

se deriven en relación con el objeto del presente conlrato.

l..lO.- Tiene necesidad de contratar los servicios de "EL PRESTADOR", para efecto de que le proporcione los

servicios, que perm¡ten promover la marca turistica e imagen del Estado de chihuahua.

II. DECLARA "EL PRESTADOR", QUE:

11.1.- La suscrita se identif¡ca con acta de nacimiento nÚmero 11,805 (once mil ochocientos cinco), libro 24

(veinticuatro)'claseNA,Juzgado24(Veinticuatro),delegaciÓn8(ocho),confechaderegistro23denoviembre
de 1982, del O¡str¡to Federal en ciudad de México

11,2. se encuentra debidamente inscrita en el Registro Federal de contr¡buyentes de la secretaria de

Hac¡enda y Créd¡to PÚblico, bajo la clave AAlP821112MA5'

11,5. Señala como domicilio para oir y recibir notif¡cac¡ones y documentos relacionados con el cumpl¡miento

y ejecuc¡ón del objeto del presente contrato, el ubicado en la calle colegio cumbres número 2409,

Fraccionamiento Paseo de las Mis¡ones, cÓdigo postal 31.124, en Chihuahua' Ch¡h'

11.6, Cuenta con la exper¡encia, los conooim¡entos y la capac¡dad necesaria para prestar los servicios

requeridos y que poster¡ormente se señalan en este contrato.

III.- DECLARAN "LAS PARTES":

lll.1.- se reconocen la personal¡dad con la que celebran y suscriben el presente pafa todos los electos

legales que se procedan.

lll.2.- Celebran el c¡tado contrato s¡n que exista dolo, lesión, error y/o algÚn vicio en el consent¡miento que

cause nulidad, por lo que se presentan de manera voluntaria, libre y responsables'

lll.3.- Se sujetan a la forma y términos de las sigu¡entes:

CLÁUSULAS:

pRIMERA. - OBJETO. Bajo los térm¡nos y condic¡ones de este contrato "EL PRESTADOR" se obliga a brindar

sus se*iciosa "EL FiOUCllnlO", consistente en el uso de una cabina de videoclips 360", los dias ?1,22,28,
y 29 de mayo, 4 y 5 de junio de 2022, en un horario de 1 8:00-23:00 horas, en las ¡nstalaciones de la Feria de

Santa B¡ta, el servicio incluye:

- Montaje.
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Dos anf¡triones- operadores técnicos.
Pantalla de TV para visualizar los videocl¡ps producidos.
Mús¡ca ambiental con spots de Feria de Santa Rita (3 versiones)
V¡deocl¡ps ¡limitados y personal¡zados con logo.

Se puede elegir la música que se usara en los videoclips.
Entrega de videocl¡ps a sus visitantes vía SMS, whatsApp o OR.
Unifilas alrededor de la cabina para mayor orden en el acceso.

Conforme al añiculo 84 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratac¡ón de Serv¡cios del Estado de
Chihuahua, "EL PRESTADOR", se obliga a garantizar el saneam¡ento para el caso de ev¡cción, los defectos
y vicios ocultos y de la cal¡dad de los servicios, mediante cheque ceñificado de caja, cruzado o pól¡za de f¡anza
en moneda nac¡onal, emitida por una lnst¡tuc¡ón Afianzadora lega¡mente autorizada y acred¡tada por la
Secretaría de Hac¡enda y Crédito Público Federal, a favor del Fiduciario, por un importe equivalente al 10%

Página 3 de 8

Oe lo anter¡or "EL PRESTADOR" entregará evidencia fotográfica y/o videograbac¡ones, asi como las
¡nherentes del servicio brindado.

SEGUNDA. - IMPORTE DEL CONTRATO. Por instrucciones del presidente del Comité Técnico de "EL
FIDEICOMISO", 'EL FIDUCIARIO" pagará a "EL PRESTADOR", con cargo al Patr¡mon¡o de "EL
FIDEICOMISO", el precio fijo convenido para la presente operación, por un monto de S51,000.00 (cincuenta
y un mil pesos 00/100 M.N), más el lmpuesto al Valor Agregado, dando un total de $59,160.00 (cincuenta y
nueve mil c¡ento sesenta pesos 00/100 M.N.).

TERcERA.-@.EnlapresenteoperaciÓnseotorgaráant¡cipodel50%
(cincuenta por ciento) del total incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado, dando un total de $29,580.00
(veintinueve mil quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.), el pago del importe referido en la cláusula que
antecede, se pagará en dos exhibiciones del presupuesto aprobado 2022, debiendo llevarse a cabo en los
térm¡nos del presente instrumento, previa a la presentación de la (s) factura(s) correspondiente (s) que cumplan
con los requisitos fiscales previstos en el articulo 29-A del Código Fiscal de la Federación, en las instalaciones
del F¡de¡comiso ub¡cado en calle Ortiz de Campos número 1506, Colonia San Felipe, Código Postal 3'1203, de
esta C¡udad, a nombre de Banco Santander México, S.4., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero
Santander, Prolongación Paseo de la Beforma No. 500, Piso 2, Modulo 206, Colonia Lomas de Santa Fe,
Delegación Álvaro Obregón, C.P.01219, Ciudad de México, R.F.C. BSM97O519DU8.

El pago de la factura no se considerará como la aceptación plena de los servicios brindados, ya que el Comité
Técn¡co de "EL FIDEICOMISO" se reserva el derecho de reclamar por seryic¡os faltantes o mal ejecutados.

CUARTA. - PLAZO. LUGAR Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS. "EL PRESTADOR"
deberá otorgar el serv¡cio según lo establecido en la cláusula primera de este ¡nstrumento legal, en el plazo de
la vigencia establecida, conforme a la propuesta presentada y las necesidades del "FIDEICOMISO" respecto
del espacio que será usado con el objetivo principal de posicionamiento y la difusión del turismo en el Estado
de Chihuahua.

QUINTA. . VIGENCIA. La vigencia del presente Contrato será a partir de la f¡rma del mismo y hasta el 30 de
junio de 2022.

SEXTA. - GARANT¡AS. "EL PRESTADoR" se obliga a const¡tuir en la forma, términos y procedamientos
previstos por la Ley de Adquis¡c¡ones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, a
"EL F|DUC|AR|O", garantía para el deb¡do cumpl¡miento del contrato, a más tardar dentro de los diez días
naturales poster¡ores a la firma del presente instrumento, med¡ante una pól¡za de fianza en moneda nacional,
emitida por cualquier instituc¡ón alianzadora legalmente autorizada en los térm¡nos de la Ley Federal de
lnstituc¡ones de fianzas o bien cheque cert¡l¡cado, de caja o cruzado por un importe equivalente al 1Oo/o (diez
por ciento) del monto total del contrato, s¡n ¡ncluir el lmpuesto al Valor Agregado.

I

Brendita
Rectángulo



*
Ah Chihuahua!I

mé¿uo

(diez por c¡ento) del monto total del contrato, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado, que deberá entregar a
más tardar dentro de los 10 días hábiles posteriores a la firma del presente contrato.

Asimismo, conforme al articulo 84 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del

Estado de Chihuahua y el artículo 86 del Reglamento de dicha ley, "LA PRESTADORA", se obliga a garantizar

el anticipo por la total¡dad de d¡cho monto, med¡ante cheque certif¡cado de caja, cruzado o póliza de f¡anza en
moneda nacional, emitida por una lnst¡tución Afianzadora legalmente autorizada y acreditada por la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público Federal, a favor del Fiduciario, por un ¡mporte equivalente al 100% (cien por

ciento) de la total¡dad del anticipo otorgado incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado, que deberá entregar a
más tardar dentro de los 10 días hábiles poster¡ores a la firma del presente contrato.

Una vez cumplidas las obligaciones de "EL PRESTADOR" a satisfacción del Comité Técnico de "EL
FIDEICOMISO", deberá presentar una solicitud por escrito a dicho Comité para la cancelación de las garantías
anteriormente señaladas, quien emitirá por escrito su respuesta mediante constancia de cumplimiento de
obligaciones contractuales para que se dé inicio a los trámites para la cancelación de las garantías de
cumplim¡ento de contrato y saneamiento para el caso de evicción, los defectos y vicios ocultos y de la calidad
de los serv¡c¡os.

SÉPflMA. - MODIFICACIONES. El presente contrato podrá ampl¡arse respecto a su vigenc¡a y volúmenes de
los b¡enes de conformidad con lo establec¡do en el artículo 88 de la Ley de Adqu¡sic¡ones, Arrendamientos y
Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, siempre que el monto total de dichas modificaciones no
rebase en conjunto, el 30% (treinta por ciento) de los conceptos y volúmenes establecidos or¡g¡nalmente en los
mismos.

En caso de otorgarse una mod¡ficación al plazo pactado para la entrega del serv¡c¡o deberá estar ante un caso
fortuito, fuerza mayor o causas atribuibles al ente públ¡co, debiendo obrar constancia de el¡os, de conlorm¡dad
con lo establecido por el artículo 94 del Beglamento de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos y Contratación
de Servicios del Estado de Chihuahua.

En el supuesto de que el presente contrato se modifique, "EL PRESTAOOR" se obliga a emitir garantía de
cumpl¡m¡ento y los defectos, vicios ocultos, daños del bien y calidad de los servicios en el mismo porcentaje
mencionado en la cláusula sexta.

Cualquier modificación al presente contrato deberá de formalizarse por escrito entre las partes; los instrumentos
legales respectivos serán suscritos por la persona que lo haya hecho en el contrato o quien este facultado para
ello.

"EL FIOUCIARIO" se abstendrá de hacer mod¡ficac¡ones que se refieran a precio, anticipos, pagos progresivos,
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condic¡ones más venlajosas a las
establec¡das originalmente.

OCTAVA. . RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIE DEL CONTRATO. EI
Comité Técn¡co de "EL FIOEICOMISO" podrá en cualquier momento verificar la prestación de los servicios
profesionales objeto del presente contrato a través del Directora Genera y el área requirente, y en caso de que
resulte alguna inconform¡dad, se lo hará saber por escrito en la brevedad posible a "EL PRESTADOB" a fin de
que sean real¡zados a su entera satisfacción, nombrando para tal efecto al D¡rectora General de ,,EL
FIDEICOMISO" como responsable de verificar el cumplimiento del presente contrato.

En caso de que El Comité Técnico o el Directora General de "EL FIDEICOMISO" detecte con motivo de la
supervisiÓn antes mencionada que el objeto del contrato se proporc¡ona con espec¡f¡caciones distintas a las
establecidas, "EL FIDEICOMISO" por conducto de ,,EL FlDUC|ARlO,, podrá proceder a resc¡nd
administrativamente el contrato, conforme a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
ContrataciÓn de Servicios del Estado de Chihuahua o en su caso se hará efectiva la garantía de cumplimienl
del presente contrato.
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NOVENA. - pRoHtgtclóH oe cestÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "EL PRESTADOR" se obl rga a

no ceder en forma parcial ni total a favor de cualquier otra pérsona Ilsica o moral los derechos y obligaciones
que se deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro previa autor¡zación por parte de

"EL FIDEICOMISO".

DÉcrMA. - coNF ALIDAD. 'LAS PARTES", convienen en guardar y conservar bajo la más estricta

conf¡dencialidad la información contenida en el presente contrato y cualquier otro tipo de información que sea
debidamente marcada como confidencial, "EL PBESTADOR" no podrá d¡vulgar, por ningún medio, los datos
y resultados obten¡dos de los servic¡os objeto de este contrato, s¡n la autor¡zación por escrito del Comité Técnico
de "EL FIDEICOMISO".

"EL PRESTADOR" acuerda que, en caso de faltar a lo conven¡do en el párafo anter¡or, podrá ser causa de

recis¡ón del contrato.

La información confidencial de "LAS PARTES" no incluirá información que:

a). - Es o comienza a ser parte del domin¡o públ¡co por causa distinta de la acción u om¡sión de la otra parte;

b). - Estuv¡era en poses¡ón legitima de la otra parte antes de su revelación y no hubiera sido obtenida por la

otra parte d¡recta o ind¡rectamente de la parte reveladora;

c). - Es legítimamente revelada a la otra parte por una tercera persona sin restricciones de revelaciÓn, o

d). - Es independienlemente desarrollada por la otra parte.

DÉctMA PRTMERA. - PBOPIEDAD I LECTUAL. En caso de vio¡aciones en materia de derechos ¡nherentes

a la propiedad intelectual, la responsab¡lidad estará a cargo de "EL PRESTADOR".

Los derechos ¡nherentes a la propiedad intelectual que se deriven de consultorías, asesorias estudios e
¡nvestigaciones, ¡nvariablemente se constitu¡rán a favor de 'EL FIDEICOMISO" en términos de las

disposic¡ones legales aplicables.

DÉCIMA SEGUNDA. . f\llNnt^ll1NEq TÉRMI Nr..lC V De^aEDtt tFNTOS PARA La 
^ 

Dt tl1^.:ta\N nE

PENAS CON NCION ALES. EL Comité Técn¡co de "EL FIDEICOMISO" a través de "EL FIDUCIARIO" podrá

aplicar para el caso de que "EL PRESTADOR" no realice la prestac¡ón de los servicios durante el plazo

señalado, una pena convenc¡onal consistente en una cantidad ¡gual equivalente al 2% (dos por ciento) por cada

dia de atraso del importe total del bien no proporcionado, hasta el 10% (d¡ez por ciento) que corresponde a la
garantia de cumpl¡miento del contrato, no debiendo ser más de 5 días de atraso y a partir de ese momento se

podrá optar por la rec¡sión del contrato.

Transcurridos 5 días naturales sin que "EL PRESTADOR" cumpla con el objeto de este contrato, el Com¡té

Técnico de "EL FIDEICOMISO", a través de "EL F|DUCIARIO", con fundamento en el añículo 90 de la Ley de

la materia, procederá a llevar a cabo la rescis¡ón del presente instrumento, y en su caso, hacer efectiva la

garantía de cumpl¡m¡ento.

para determ¡nar la aplicac¡ón de la sanción estipulada, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por

caso fortuito o fuerza mayor, o por cualquier otra causa que a juicio del Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO"

no sea imputable a "EL PRESTADOR".

DÉcIMA TERCERA. - INCUMPLIMIENTO. En caso de incum plimiento por parte de "EL PRESTADOR" a las

obligaciones a que se compromete en virtud de este instrumento, .EL FIOUCIARIO" conforme a las

instrucciones que le gire el Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO", podrá escoger entre exigir el cumplimiento
del contrato o declarar su rescisión y el resarcimiento de daños y perjuicios. En caso de lo primero, "EL
FIDUCIARIO" hará efectiva la garantía y "EL PRESTADOR" reémbolsará a "EL FIDUCIARIO" las cantidades
rec¡b¡das como precio del servicio, así como sus respect¡vos intereses a la lasa prevista por la Ley de lngresos
del Estado de Chihuahua vigente.

Página 5 de 8

\ =-.---.-

Brendita
Rectángulo



Ah Chihuahua!I
ér¡.Ko

DÉCtMA CUARTA. - LEGISLACtÓN APLICABLE. "LAS PARTES" se obligan a sujetarse estrictamente pafa

el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, asi como a los términos,
lineam¡entos, procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y

Contratación de Serv¡cios del Estado de Chihuahua y demás disposiciones administrativas aplicables a la
mater¡a.

DÉcrMA ourNTA. - REsctstóN ADMINISTRATIVA. El Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" por conducto
de su "F|DUC|AR|O" podrá resc¡ndir administrativamente el contrato en caso de ¡ncumpl¡miento de las

obligaciones a cargo de "EL PRESTADOR" de conformidad con el artículo 90 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua, sujetándose al procedimiento s¡guiente:

l.- Se ¡niciará a partir de que a "EL PRESTADOR" le sea comunicado por escrito el cumplimiento en que haya
incurr¡do, para que en un térm¡no de cinco días hábiles exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su

caso, las pruebas que estime pertinentes.

ll.- Transcurrido el término al que se refiere la fracción anterior, el ente público contará con un plazo de qu¡nce

días hábiles para resolver, considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL
PBESTADOR" la determinación de dar o no por resc¡nd¡do el contrato deberá ser deb¡damente fundamentada,
motivada y comunicada al proveedor dentro de dicho plazo.

lll.- Cuando se rescinda el contrato se formulará el f¡niqu¡to correspondiente, a efecto de hacer constar los
pagos que deba efectuará el ente público por concepto de los servicios prestados hasta el momento de la
rescis¡ón.

DÉCIMA SEXTA. - CASO FORTUITO O FUEBZA MAYOR. N¡nguna de "LAS PARTES" será responsable del
retraso o incumplimiento de este contrato que resulte d¡recta o ¡ndirectamente por caso fortuito o fuerza mayor.

Exceptuando los supuestos del artículo 94 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y
Contratac¡ón de Servicios del Estado de Chihuahua.

DÉclMA sÉPTlMA. - RELACIoNES LABoRALES.'EL PRESTADOR" como patrón det personat que uritice
para la realización de los servicios profesionales objeto del presente contrato, será el único responsable de las
obl¡gaciones contenidas en las d¡sposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de
segur¡dad social. "EL PRESTADOR" conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamac¡ones y
prestaciones que sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "EL FIDUCIARIO" en relación con
los servicios proles¡onales de consultoría prestados por la misma, l¡berando de toda obligac¡ón laboral a "EL
FtouctaRto".

DÉclMA OcTAvA. - LíMITE DE RESPoNSABILIDAo DE 'EL FtDUctARtO". Oueda expresamente
consent¡do por parte de "EL PBESTADOR" que el obl¡gado a realizar los pagos no es "EL FIOUCIARIO" sino
que se encuentra supeditado a las instrucciones que reciba del Comité Técnico de "EL FIDEICOMISO" y que
las obligaciones asumidas en este contrato las cubr¡rá hasta donde baste y alcance el patrimonio fideicomitido,
renunc¡ando a ejercer cualqu¡er acción o reclamación en contra de "EL FlDUClARlO".

DÉCIMA NOVENA. - RESPONSABILIDADES pE "EL PRESTADOR". "EL PRESTADOR" se obtiga a br¡ndar
los servicios objeto de este Contrato conforme a lo estipulado en el presente contralo y a que la ejecución se
efectúe a satisfacción de "EL FIDEICOMISO", así como a responder por su cuenta y riesgo, de los defectos,
daños, y perjuic¡os que por la inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "EL FIDEICOMISO"
o a terceros; hasta por un plazo de tres meses poster¡ores a la recepción de la prestac¡ón de los servicios
materia del presente contrato. De no ser así, se hará efectiva la garantía de saneamiento para el caso de
evicc¡ón, vicios ocultos, daños y perju¡cios y calidad de los serv¡cios estipulada en la cláusula sexta segundo
párrafo del presente instrumento.
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"EL pRESTADOR" será el único responsable de la ejecuciÓn de los servicios profesionales, debiendo realizar

las acciones necesarias que le permitan cumplir con todas y cada una de las obligaciones derivadas del

contrato.

Si ,,EL PRESTADOR" realiza servicios profesionales por mayor valor del contratado, sin mediar contrato

respectivo, independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución de los servicios

excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni a modificación alguna del plazo de ejecución

de los mismos.

vlGÉStMA. - TERM¡NACIóN ANT|GIPADA. "EL FlDElcoMlSO" a través de "EL FlDUclARlo" podrá dar por

terminado anticipadamente el presente contrato por razones de interés general fundadas, dando aviso a "EL
PRESTADOR", cuando menos con cinco días naturales de anticipaciÓn'

Deberá darse cumplimiento a lo señalado en el artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

VIGÉSIMA pRIMERA. - RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten con motivo

de la interpretación y cumplimiento de este contrato y sus convenios, serán resueltas ante elTribunal Superior
de Justicia en la materia de la competencia establecida en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua.

Por lo anterior "EL PRESTADOR" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio
presente, futuro o cualquier otra causa sometiéndose expresamente a la jurisdicción y competencia de las salas
delTribunal Superior de Justicia del Estado de Chihuahua.

LE|DO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS 'LAS PARTES" DE SU CONTENIDO,
ALCANCE Y FUERZA LEGAL DEL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE QUE SE AJUSTAN A LA
EXPRESIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD, LO FIRMAN EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, EL
D¡A 02 DE MAYO DE2022.
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POR "EL FIDUCIARIO" POR "EL PBESTADOR"

LIC. ED J VIER ROOUIN SALINAS C. PEDRO YA ITURRALDE
DELEGADO FIDUCIABIO

BANco SANTANDeR uÉxrco, s.a.
INSTITUcIÓN DE BANCA MÚLTIPLE

"COMO RESPONSABLE OE ADMINISTRAR, VERIFICAR Y

VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO

LIC. MAR¡A MATAMO S MONTES
DIRECTORA GEN AL

FIDEICOMISO DE AOMINIST cróru p¡Rn ra
pRolr¡ocrÓrrl y rou TO DE LAS

EN EL ESTADOncrrvroaoes ruRisl

STIGO"

Ltc. cr AND TRINIDAO
EJECUTI PRO OCION

tNtsrRACtóN PARA LA
PBOMOCION

ACTIVIDADES TU
FOMENTO DE LAS

ísrtcns eru EL ESTADo

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE PREsracróH oe
SERVICIOS FIACHIO38IDIaOz2, OUE CELE

BA IPLE , GRUPO FINANC¡ER
ADMIN ISTRAC N PARA LA PROtvloCtÓt¡
ESTADO DE CHIHUAH UA , Y POR OTRA PARTE LA PERSONA FISICA P O AMAYA ITURRAL DE EN
LA ctuDAD DE cHIHUAHUA, cHIHUAHUA, nL oie oe DE MAyo DE 2022.
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